
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Se Comunica la suspensión a la pesca comercial de Langostino (Pleoticus Muelleri) en la Sub-área N° 
13.
 
 
A: Carlos Damian Apablaza (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Angel Oscar Alvarenga (DTRA#PNA), Walter Ezequiel Gonzalez (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth 
Fleita (DTRA#PNA), Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Graciela Mariana 
Centurion (DIOYT#INIDEP), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Gustavo Luis 
Alvarez Colombo (DPIYAM#INIDEP), Ezequiel Cozzolino (DIOYT#INIDEP), Paula Ines Moriondo 
(DPIYAM#INIDEP), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Pablo Antonio Garcias (DCYF#MEC), Mariana 
Mazzini (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Cecilia Ivana Moreno (DCYF#MEC), Lucas Jesus 
Martino (DNCYFP#MEC), Brigida Liliana Avalos (AROP#ENACOM), Karina Solá Torino (CFP), Lucio Eduardo 
Avalos (CFP), Maiten Strazzaboschi (CFP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR JEFE

DEL DEPARTAMENTO POLICIA AUXILIAR PESQUERA

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Prefecto. Mayor. Carlos Damián APABLAZA

S.                               /                                     D.



Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en virtud de lo comunicado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) mediante Nota N° NO-2024-60212525-APN-
DNI#INIDEP, la cual se adjunta como Archivo Embebido a la presente. Atento a ello, se ha dispuesto la 
suspensión a la pesca comercial de langostino (Pleoticus Muelleri) en la Sub-área N° 13, delimitada entre las 
latitudes 45°00’ y 46°00’ S y las longitudes 63°00’ y 64°00’ O, por DIEZ (10) días corridos, a partir de las 00:00 
horas del día 09 de junio de 2024. 

En virtud de lo expuesto precedentemente, se le solicita quiera tener a bien emitir una comunicación mediante 
frecuencia radial a la flota implicada.

Al respecto, remito la presente para su conocimiento y demás fines que estime corresponder. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°54-Informe de resultados obtenidos de la actividad comercial de la flota langostinera
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Maiten Strazzaboschi (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Karina Solá Torino (CFP), Lourdes 
Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski (SSRAYP#MEC),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


SEÑOR SUBSECRETARIO:


          Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitir adjunto el Informe de resultados obtenidos de la 
actividad comercial de la flota langostinera correspondiente a los períodos comprendidos entre el 29 de mayo y 
el 2 de junio y entre el 3 de junio al 6 de junio de 2024. En el mismo se observa que la relación entre las 
capturas de merluza y langostino (M/L), superó los valores recomendados por el Consejo Federal Pesquero en 
el Acta N° 19/2020 en las Subáreas 13 y 14.


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 














Mar del Plata, 7 de Junio de 2024 



 



Director Nacional de Investigación 



Del INIDEP 



Dr. Otto Wöhler 



S/D 



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de actualizar los resultados obtenidos de la actividad 
comercial de la flota langostinera correspondiente a los períodos comprendidos entre el 29 de mayo 
y el 2 de junio y entre el 3 de junio al 6 de junio de 2024. Esta información es complementaria a la 
del Informe de Asesoramiento y Transferencia N° 33/2024. 



Periodo del 29 de mayo al 2 de junio de 2024 
 



La flota langostinera continuó con actividad comercial principalmente por dentro del 
AVPJM, en las Subáreas 4, 5, 13 y 14 (Tabla 1 y Figura 1).  



La actividad de los buques congeladores evidenciaron los siguentes indicadores en cada una 
de las Subáreas visitadas: 



En la Subárea 4, el rendimiento promedio de merluza fue de 235 kg/h y la relación M/L, 0,03. 
En la Subárea 5, el rendimiento promedio de merluza fue de 346 kg/h y la relación M/L, 0,03.  
En la Subárea 13, el rendimiento promedio de merluza fue de 343 kg/h y la relación M/L, 



0,10.  
En la Subárea 14, no se contó con cobertura de los programas de observadores a bordo en 



este periodo. 
Los buques fresqueros también operaron en las mismas Subáreas, y los indicadores estimados 



fueron los siguientes: 
En la Subárea 4, el rendimiento promedio de merluza fue de 43 kg/h y la relación M/L, 0,01.  
En la Subárea 5, el rendimiento promedio de merluza fue de 131 kg/h y la relación M/L, 0,02.  
En la Subárea 13, el rendimiento promedio de merluza fue de 472 kg/h y la relación M/L, 



0,12.  
En la Subárea 14, no se contó con cobertura de los programas de observadores a bordo en 



este periodo. 
 



Periodo del 3 de junio al 6 de junio de 2024 
 



La flota langostinera continuó con actividad comercial principalmente por dentro del 
AVPJM, en las Subáreas 4, 5, 13 y 14 (Tabla 1 y Figura 2). De la flota congeladora se obtuvieron 
indicadores de todas las áreas: 



En la Subárea 4, el rendimiento promedio de merluza fue de 149 kg/h y la relación M/L 0,15. 
En la Subárea 5, el rendimiento promedio de merluza fue de 233 kg/h y la relación M/L, 0,06.  











En la Subárea 13, el rendimiento promedio de merluza fue de 611 kg/h y la relación M/L, 
0,36, valor superior al estipulado por el Consejo Federal Pesquero en el Acta N° 19/2020.  



En la Subárea 14, el rendimiento promedio de merluza fue de 568 kg/h y la relación M/L, 
0,36 también superior al estipulado por el Consejo Federal Pesquero en el Acta N° 19/2020.  



De la flota fresquera, en cambio, solo se obtuvo información de la Subárea 13, donde el 
rendimiento promedio de merluza fue de 466 kg/h y la relación M/L, 0,17.  



 
Por otro lado, las capturas de merluza observadas en la flota congeladora estuvieron 



compuestas por altas proporciones de juveniles (individuos menores de 35 cm) por encima del 70 %.  



Tabla 1. Resultados obtenidos en el período de análisis, M/L: relación merluza-langostino, M/h: 
rendimiento de merluza (kg/hora). Flota Congeladora. Período 29 de mayo al 6 de junio de 
2024.  



Periodo Subáreas M/L M/h 
(kg/h) 



29/5 - 2/6 4 0,03 235 



29/5 - 2/6 5 0,03 346 



29/5 - 2/6 13 0,10 343 



29/5 - 2/6  14 -- -- 



3/6 - 6/6 4 0,15 149 



3/6 - 6/6 5 0,06 233 



3/6 - 6/6 13 0,36 611 



3/6 - 6/6 14 0,36 568 



 











Figura 1. Distribución de los rendimientos observados de merluza (kg/h) entre el 29/5 y el 2/6 de 
2024.  



 



Figura 2. Distribución de los rendimientos observados de merluza (kg/h) entre el 3/6 y el 6/6 de 
2024.  



 



De acuerdo a la información obtenida, en los últimos cuatro días, se observó un aumento 
considerable de la relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L), por encima de los valores 
recomendados por el Consejo Federal Pesquero en el Acta N° 19/2020 en las Subáreas 13 y 14. Cabe 
aclarar que este aumento impactará en los valores que se obtengan del bycatch de merluza al finalizar 
la semana el día 9 de junio.  



A la brevedad posible se enviará un Informe de Asesoramiento y Transferencia con mayor 
detalle. 



Sin otro particular, lo saludamos atentamente 



Lic. Gabriel Blanco y Lic. Fernanda Villarino 
Programa Merluza y Fauna Acompañante 
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